
_-__ X.- .. �·� 

AGENC:A DE SEGUCl_lD. D. 
EN�fl:(;L�Y .l\�A3!Ef'-!TE 

.-., Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Unidad de Gestión, Supervisión,-lnspección y.Vigilancia-Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6158/2017 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

GERMÁN ZACARÍAS PÉREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO TEPEACA, S.A. DE C.V.,

P R E S ENTE

Asunto:· Resolución Procedente
Expediente: 21PU2017X0028

Bitácora:-09/MPA0233/04/l 7 

Una vez·analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
analizado- del proyecto· denominado "Estación-de Servicio Tipo Carretero" en adelante el
(Proyecto), presentado por la empresa Servicio Tepeaca, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado,
el 19 ·de abril de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida
ubicaéión-eh Km. 32-+400 Lado ·Izquierdo,-Carretera Federal 0-50) Puebla-Tehuacán No.-="1898, 
Colonia La Jamaica, Municipio de Tepeaca, Estado de Puebla, y · · 

C O N -S I D E R A N D O:
- .. 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, .de conformidad con la definición señalada en el ar.tículo 3 º, fracción XI, 
inc;iso e) de la L�y deJ1:Agencia Ñadoñal.de Segwidad Jnd_u_stc@i'·y�de ·Protección al fVledio
Ambiente del Seétor}l_j_dro·ca��(}ros,:Y Q()r Lo t.9nto �s mat_�riá'--ts-im_:-petencia de esta AGENCIA
en términos del artículo l�de-la-misr-na=l:ey-.-·· :=. _; -__ --- - --

. . - . . - ---� - --. . --· - . 

- 11:-: Que esta Direcéón General de Ges"i'�
.:

� (¿�·e�Tai: (DGGC���s la autoridad co�pitente para/
analizar, evalu��- �-- resolver La MIA-��-�resentado por el ���ulado, de confor

_�
��ad con ;y 
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dispuesto en los artículos 4
º

, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

-
111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
algu[)a de las siguientes ººras o act[vidade_s, _r�querirán previa_mente._lé3. autorización en rrateria 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

. -
IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requeriran 1·a presentación de· un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas ofici_ales mexicanas u 9tras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natúrá.les y, en -general, todos los ·impactos ambientales relevantes que puedan 'producir las 
'o'br

º

as -o actividades. - - _- - - - - . . .. : - -:; . 

v. Que__el artículo 5, inciso D), fracción IX, del RegL<i_mento de la Ley Gen-eral del Equjlit;>Jio Eéológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de� Evaluación del Impacto-Ambiental establece que 
quienes-preten_dél:_n llevar--a cabo alg(jha d�� las siguientes obras- o actividades, requerirán 
previamente la ·autorización de la Secretaría-en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES_DECS(CTOR HIDROCARBUROS:· - .. - - -· 

IX. Construcción y o·peración�de· · instalaciones -=:par..a-:.::10.- producción, transporte, 
. ·almacenariJl�hio, distribución y ����sJi�-al público ���trolíferos. y 

. . . . .. 
/ 

k 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-:-ASEA-2016 Diseño. construcción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
misma que entró �n vigor el 6 de en_ero de 2 O 17. . _ -= 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en_establecer _las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el�diseño. construcción; . .:.Operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servici9 para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende-que para el desarrollo de las ·actividades referidas eñ la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/ o compens�ción de los impactos é!_mbientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. 

XI. 

Que se deber'á cu'm.pli-r con las especificaciones de ·Diseño y Construccióñ de lá.-NÓM-OOS­
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los per�isos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por Ja normatividad y legislación local _y/ o federal. 
incluyendo-el manifiesto de impacto ámbiental y los· diferentes ánálisis de riesgo que sean 
aplicables�·Asimismo. dentro de·estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de ·seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 

/ margen de_ carre�ra, capacidªg�s:i=le �arga de suelo, _s_gndeos- no menor�s_-_a 1 O metros para 
1 

determinación Ele.:manto freátiCO, pozos de _observación,_ pGrOS cie monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores. medi:Cfas.:He_s_eguridad en caso-de�derr:ames de combustibles. medidas 
de hermeticidad neumática en:l0dos-los-sistemas. � ::. - - ·:=--___ - · -·· � . ·- . - -. - - - . - - - •-'; ....... -- -· 

Que deri�;cfo· d�-10 anterior, y-c��:el�u��li�i-ent� �����NQM.:oos-ASEA���¡6 se regulan las 4� 
emisionesJa:s· descargas. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan ··· 
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producir la construcción y operación de  instalaciones para e l  expendio a l  público de  
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel) . previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se ·considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales. municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29. fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio °Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 -7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. __ 

XII. _ Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra relacionada a_la . construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento. 

- -· distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
- li -de la Ley General del Equilibrio EcoJógico·y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equil¡brio Ecológico y la Protección al Ambiente · 
en materia de Evaluación de Impacto Am5iental (REIA). asrm·ismo se pretende desafrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de cor:iformidad con lo seña.lado en el artículo 3. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segurid9d l�dLJstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secto� Hidrocarburos. al tratarse del alm�cenamiento, distribución y_ �_xpendio al 

· público de petrolíferos. 
· · · - ·- - � • 

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez áñ�lizada. la info-rmacióli preseritaaa·y de acu·e-[ao con lo manifestaao p1Jr el Regulado, 
el Proyecto consiste eri la preparación del sitio. construcción, operación y ma-nfenimiento de 
una estación ·de:.s.�rvicio _ _ paraJa.·venta .al público en_ general-de Gasolina:y-Diésel, con una 
capacidad total de-240,000 litros de combustible. distribuido:en 3 -tanques de almacenamiento 
con las siguientes cirilcté.rísticas·: -=-�;::-_ �---= � __ _ -== · --� _ -� · · 

• 
• 
• 

--· -- --- - - -. 

1 tanque con capacidad rotal-de 8 n:ooo .litro�s:para gasolina Magna.:... _ .. 
1 tanque con capacidad rnral de 80,000 litros ¡:Tara gasolina Premium�--

1 tanque con capacidad fotal de 80,000 litros · ¡:ia'rá Diésel. 
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Así mismo. este Proyecto contará con tres dispensarios, el primero de 4 magueras para la 
distribución de gasolinas, uno con 4 mangueras para gasolina y diésel y un tercero de dos 
mangueras para la distribución de diésel. así como locales _ come�ciales, edificio de oficinas. 
techumbre de despacho de combustibles, banquetas, zona de tanques, área verde. circilación 
vehicular, área de guarniciones, superficie de construción planta baja, superficie de construcción 
de techumbre. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,030.59 m2
. La superficie se 

encuentra en apie de carretera cor::i presencia de tres tabaquillos, un pirul, dos capulines, un 
nopal, pastos, sin que estos se encuentren con algún estatus dentro de la NOM-05 9-
SEMA_RNAT-2010. La distribución_ d,e las área� del Proyecto se encueritrar1 en las páginas 14 y 
1 5  del Capítulo 1 1  de la MIA-P. 

Las coordenadas UTM del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

- - -- -- -

X 

6 1 4,4 2 3 . 3 7  

6 1 4 ,3 5 7.09· 

6 1 4, 3 7 2 .08 

6 1 4,3 7 2 . 1 6  

6 1 4 , 3 9 5 . 9 2  --

6 1 4.45 2 .4  

y 
- 2,09 9 7 5 3 . 5 4  

- " - -2;09 9 , 7 9 8 . 3 4  

- 2,09 9 ,8 1 8 . 7 9  
- 2,09 9 ,8 1 8 . 7 3  

-- . 2 ,099 ,8 50 .34 . 

- 2 ,099 ,8 2 1 . 3 2  

El Regulado establece las medidas de  mitigación y/ o compensación de  la página 14 6 a la 15 O 
de la MIA-P_ En adición a lo-anterior,-esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con 
las mediElas establecidas en ei' AnexÓ�4 de la NOM-_oos..:ASEA-íén6 para las etapas que 
resulten apkables_ al pre?�nte-Proyecfo. 

- - . 
_ _ _ : _ . 

El Regulado presentó el -cronograma de actividades �n:1a -página 22 de la--MIA-P, estimando 
plazos de 1 2  meses par.á · 1a elapa_de pteparación-d�I siti_o_ y::_construccjón y, señalando como 
indefinido el plazo para· _pará- Óperac:io!']_ y ma_!}t1ñimieñto :a�I �royecto, sin embargo, para el 
desárrollo de proyectos�esta ffGGC -otorga- un plazo ae-nasta -1 -año para ' la etapa de 
pr���ric:ión del s itio y �i26_str-�_ cción y, de �o_;_�_ños : par él_ la ºRe·r-acign y ma!7tenimi�;�t_o t_ 

-7,� 
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considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del 
presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 21 
a al 72 del Capítulo II de la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI. 4. 5 
fracción XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l. Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de _Jvaluación del lmpa�to Ambiental; 4, fracción XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos. y l.a Norma Oficial Mexicana NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento lexpendio de diésel y gasolinas. esta DGGC �-

.. R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto las obras y/ o actividades correspoñdiente·s con la- preparación del sItI0. 
construcción, operación y mantenimientó, es PROCEDENTE la: realización del proyecto "Estación de 
Servicio Tipo Carretero" con pretendida ubicación en Km . . 3 2+400 Lado Izquierdo, Carretera 
Federal ( 1 5_0 )  Puebla-Tehuacán_ No. 1898, Colonia La Jamaica, Municipio de J-:epeaca . . Estado de 
Puebla. ya que se ajüsta a lo dispuesto en ·1os artículos'"'

- 31  fracción I de la Ley General áel Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; .. 29 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio .Ecológico y la Protección al Ambiente en materiá de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse; �!l Ja· NOM-005-ASEA-2_016," Diseño,·_ construcción� operación y _m�ntenimi·ento de 
Estaciones de "Se·rvicio -para almacenamiento y expendio -de diésel y gasolinás·; las emisiones. las 
descargas: el aprovecha.miento ae recursos ñaturales y, en g�neral. todos _los Tmpacfos ambientáles 
relevantes que las obras.o actividades-�el Proyecto puedan.pro-ducir: ·= - _:. --·_:-..:-:-

La presente Resolución que se _-emifo::=en-refer-encia: a lo_s_:=asp�c_:tos � ambi�ritales correspondientes a 
instalar un� estació� de servicio-=en�ca:rr�ter'.:: confor��a l��escrifo én- los Considerandos VII al XII� ?e

/ 
/. la presente-resolucion. · · ·- · · ·  

:;---�1,.. -

--+ 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I 
del presente respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá por lo que_ deberá dar aviso previamente a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta esta AGENCIA sobre la fecha de inicio 
de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las.que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un.programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva·y una vez avaládo, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de-abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto� el-Regulado, deberá con al menos 20 días líá6iles 
de anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cur,:iplen con las e_specificaciones de la NOM-005-
ASEA-20 lf?, Diseño; constru�ción, operación y mantenimiento de Estacione? · de Sec_vicio_ para 
almacenamiento y expendio de· diés·e1 y gasolinas; ó ·e·ñ· sú caso, si éstos no catisarán deséquilibrios 
ecológicos, ·ni rebasarán los límites y condiciones estable�idos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al. ambiente que le ·sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolucióñ se·refiere-exdOsi�aménte a la eválúación del impacto ambiental 
que · se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue aescrito, · por lo ·que, la prese·nte resólución no 
constituye un permiso. o autorización- de inicio de obras y/ o actividades;- -ya que las mismas son 
competencia de las instá.nci�is, municipales, dé -conformidad con 10--dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así cÓrrro- en .la ·-legislaciów órgánica.::.-muniéipal=� de- desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las=Enticlades Fedicatiyas;_�simismo� 1;..pi:eseñte resolución no r_econoce · 
o 11alida la: legítima propiedad :y/o tenencia de:l_a"'tíerfa; .por: lo que, iquedan a salvo las acciones que 
determinen ' las autoridaaes federales, estafales y müñicipales en'�'el . ámbito de sus ���_spectivay -
corr1petencias, 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci_as otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime .. al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el a(tículo 121 de la citada ley; así como r:io lo exime de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificación acreditada,. y aprobada por la AGENCIA de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 9 .1, de la NOM-OOS-ASEA-2016 y en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. 
QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado -e? _personal, por lo que d� conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso· a la DGGC del cambio de-titularidad de la presente, en caso de que-esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión_y aceptación total de los der�chos y obligaciones de Ja misma. 

SEXTO.- ·o-e la responsabilidad objetiva- y esÚ-icta é1 ñi'ateria de impacto am.biental, se h·aée del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad _con-- la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al. Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás o-rde_namientos ap"lic�ble_s.3 es r_esponsabíe objetiva�ente de l:i. eventual remediación por el 
manejo de materiales o residúos peligrosos, ·con----:- indepehdencia de- que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titula( de la-presente autorización, ocasione daños al ambiente, · a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad J9du?tria1 que se relacionen __ cqn el :ciesgo ·que geoera.su actividad . 

.; .... -
Asimismo el Regulado será= e·I -único · responsable�dé. gar:antizar la reálizadon de las acciones de 
mitigación, rest�uración y co_ntrol-attodos aqt.itllo�Jrri_géü;fo.5 ambientales _atribuibles a la opecación y / 
ma�!_':_�imien�o . del Proye�!�· que no '_hayan ·stdo �toos�?erados en la� descri�ción_ contenida .en_ lf 
docu_�entacion presentad�_en la MIA-P 
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SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental

.
y las demás previstas en 

otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Germán Zacarías Pérez, Representante Legal de la 
empresa Servicio. T epeaca, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIREC.JOR GEN�RAL 

esponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

· C.c.e. 1 g. C�rlos de Regules Ruiz FuQ_es.- Dir,ector Ej�cutivo de la ASEA.- Parg conocimiento 
Mtí-o. José Luis Gónzález González.- - Jefe de la '

U

nidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial . de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Únidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier _Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para.Conocimiento. 

Expediente: 2 1 PU201 7X0028  
Bitácora: 09/.MPA023 3/04/l  7-
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